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 Al contestar por favor cite estos datos:

 

Radicado No.: 20216000102551

 

Fecha: 24/03/2021 03:43:45 p.m.

 

Bogotá D.C.

 

REF: PRESTACIONES SOCIALES. Liquidación definitiva. Factores salariales para la liquidación de las vacaciones, prima de servicios y bonificación
por servicios prestados. RAD. 20212060123902 del 08 de marzo de 2021.

 

En atención al oficio de la referencia, mediante el cual consulta si un funcionario no ha disfrutado tres períodos de vacaciones y se retira de la
entidad en el mes de enero de 2021, para el cálculo de las doceavas de bonificación de servicios prestados y de la prima de servicios que se
tienen en cuenta para el cálculo de la prima de vacaciones y vacaciones, se tienen en cuenta los valores efectivamente cancelados durante la
vigencia 2020 o las doceavas se calculan proporcionalmente a los valores de bonificación de servicios prestados y prima de servicios a que tiene
derecho al momento de retiro, me permito manifestarle lo siguiente.

 

De conformidad establecido en el  Decreto  430 de 2016 este  Departamento Administrativo  tiene como objeto  el  fortalecimiento  de las
capacidades de los servidores públicos y de las entidades y organismos del Estado, su organización y funcionamiento, el desarrollo de la
democratización de la gestión pública y el servicio ciudadano, mediante la formulación, implementación, seguimiento y evaluación de políticas
públicas, la adopción de instrumentos técnicos y jurídicos, la asesoría y la capacitación.
 
Razón por la cual, no es de nuestra competencia elaborar, revisar, o determinar cuál es la fórmula de liquidación de las prestaciones sociales de
los servidores públicos.

 

En ese sentido, la resolución de los casos particulares corresponderá a la autoridad empleadora y nominadora, en cuanto es la instancia que
conoce de manera cierta y documentada la situación particular de su personal.

 

Por tanto, este Departamento Administrativo, en ejercicio de sus funciones, realiza la interpretación general de las disposiciones legales y, en
consecuencia, no le corresponde la valoración de los casos particulares.

 

No obstante, a modo de información general respecto de la situación planteada, le informo:

 

https://www.funcionpublica.gov.co
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=68813#430
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El Decreto Ley 1045 de 1978, en el tema de vacaciones, dispone que son una prestación social a que tienen derecho todos los empleados
públicos y que deben concederse una vez se haya cumplido el año de servicios y dentro del año siguiente a la fecha en que se cause el derecho
a su disfrute, es decir, no existe la obligación de conceder las vacaciones inmediatamente el empleado cause el derecho, sino que a partir de
ésta fecha se empieza a contar el año a que hace referencia la norma, durante el cual deben ser concedidas.

 

En cuanto a los factores salariales para la liquidación de las vacaciones el Artículo 17 del Decreto Ley 1045 de 1978, expone:

 

«ARTÍCULO 17º.- De los factores salariales para la liquidación de vacaciones y prima de vacaciones. Para efectos de liquidar tanto el descanso
remunerado por concepto de vacaciones como la prima de vacaciones de que trata este decreto, se tendrán en cuenta los siguientes factores de
salario, siempre que correspondan al empleado en la fecha en la cual inicie el disfrute de aquellas:

 

a) La asignación básica mensual señalada para el respectivo cargo;

 

b) Los incrementos de remuneración a que se refieren los Artículos 49 y 97 del Decreto-Ley 1042 de 1978;

 

c) Los gastos de representación;

 

d) La prima técnica;

 

e) Los auxilios de alimentación y transporte;

 

f) La prima de servicios;

 

g) La bonificación por servicios prestados.

 

En caso de interrupción de las vacaciones por las causales indicadas en el Artículo 15 de este Decreto, el pago del tiempo faltante de las mismas
se reajustará con base en el salario que perciba el empleado al momento de reanudarlas.» (Subrayado nuestro).

 

De acuerdo con lo anterior, el Artículo 17 del Decreto 1045 de 1978 indica los factores salariales que deben tenerse en cuenta a la hora de
liquidar y pagar lo concerniente a las vacaciones de los empleados públicos, al momento de iniciar el disfrute y en el caso de retiro al sueldo de
la fecha del retiro.

 

Frente a la prima de vacaciones, el decreto 1045 ibidem, señala: 

 

«ARTÍCULO  24º.  De  la  prima  de  vacaciones.  La  prima  de  vacaciones  creada  por  los  Decretos-Leyes  174  y  230  de  1975  continuará
reconociéndose a los empleados públicos de los ministerios, departamentos administrativos, superintendencias, establecimientos públicos y
unidades administrativas especiales del orden nacional, en los mismos términos en que fuere establecida por las citadas normas.

 

(…)

 

ARTICULO 30. Del pago de la prima en caso de retiro. Cuando sin haber disfrutado de sus vacaciones un empleado se retirare del organismo al

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1466#1045
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1466#17
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1466#1045
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1466#17
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=66581#49
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=66581#97
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=66581#1042
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1466#15
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1466#17
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1466#24
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=104294#230
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1466#30
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cual  estaba vinculado por  motivos distintos de destitución o abandono del  cargo,  tendrá derecho al  pago de la  correspondiente prima
vacacional.»

 

De acuerdo con lo anterior, se infiere que los servidores públicos tienen derecho a la prima de vacaciones consistente en quince (15) días de
salario por cada año de servicio, las cuales deberán cancelarse, por lo menos, con cinco (5) días hábiles de antelación a la fecha señalada para
iniciar el disfrute.

 

Respecto de la Prima de servicios para los empleados que prestan sus servicios en las entidades del orden territorial: El Decreto 2351 de 2014,
reguló la prima de servicios para los empleados públicos del nivel territorial y señaló frente al reconocimiento de la misma, lo siguiente:

 

«ARTÍCULO 1°. Todos los empleados públicos vinculados o que se vinculen a las entidades del sector central y descentralizado de la Rama
Ejecutiva del Orden Territorial, a las Asambleas Departamentales, a los Concejos Distritales y Municipales, a las Contralorías Territoriales, a las
Personerías Distritales y Municipales y el personal administrativo del sector educación, tendrán derecho, a partir de, 2015, a percibir la prima de
servicios  de  qué  trata  el  Decreto  Ley  1042  de  1978  en  los  mismos  términos  y  condiciones  allí  señalados  y  en  las  normas  que  lo  modifican,
adicionan o sustituyan.» (Negrilla fuera de texto)

 

Como puede observarse, la prima de servicios para los empleados públicos de nivel territorial, se pagará a partir del año 2015, en los mismos
términos y condiciones señalados en el Decreto Ley 1042 de 1978 y en lo previsto en el Decreto 2351 de 2014.

 

Ahora bien, en relación con el pago proporcional de la bonificación por servicios prestados, el Artículo 4º del mencionado Decreto 2418 de 2015,
consagra: 

 

«ARTÍCULO 4°.  Pago proporcional  de la bonificación por servicios prestados.  El  empleado que al  momento del  retiro no haya cumplido el  año
continuo de servicios, tendrá derecho al reconocimiento y pago en forma proporcional de la bonificación por servicios prestados.

 

De conformidad con el Decreto 2418 de 2015, los empleados que prestan sus servicios en entidades pertenecientes a la Rama Ejecutiva del
orden territorial, al momento del retiro y no hayan cumplido el año continuo de servicios, tendrán derecho al reconocimiento y pago en forma
proporcional  de  la  bonificación  por  servicios  prestados,  y  se  liquidará  con  los  factores  salariales  que  devengue  el  empleado  público  y  se
reconocerá con los factores causados y percibido al momento del retiro.

 

Conforme con la normativa transcrita, la prima de servicios y la bonificación por servicios prestados se tendrán como factores salariales para la
liquidación de vacaciones y prima de vacaciones, cuando el empleado los haya causado y percibido.

 

Con respecto de las normas de administración de los empleados del sector público; así como las inhabilidades e incompatibilidades aplicables a
los mismos, me permito indicar que en el link http://www.funcionpublica.gov.co/eva/es/gestor-normativo podrá encontrar conceptos relacionados
con el tema, que han sido emitidos por esta Dirección Jurídica.

 

El anterior concepto se emite en los términos establecidos en el Artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

 

Cordialmente,

 

ARMANDO LÓPEZ CORTES

 

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=60026#2351
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=60026#1
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=60026#2351
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=68933#2418
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=68933#4
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=68933#2418
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=41249#28
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